
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene 
información confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 30 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo resuelto 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de 
referencia 21-20- RA-SCA.
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ACTA MIL DOSCIENTOS. En el salón de sesiones del Registro Nacional de las 

Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día nueve de junio de dos mil 

veintidós. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro Nacional de las 

Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO JOSE VELASCO AGUIRRE, 

Directivos: Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado JUAN 

CARLOS SALMAN DUEÑAS, Licenciado NOEL ANTONIO ORELLANA ORELLANA, 

Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Señora MARIELA PEÑA 

PINTO, Licenciada SARA TATIANA MEJIA ROSA; Licenciado JEOVANY JOSE 

MARAVILLA HERRERA y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN SILIÉZAR, secretario 

de la Junta Directiva. El señor presidente procedió a desarrollar la siguiente agenda. 1. 

Establecimiento del Quórum. Se estableció el quorum, con directivos conectados 

mediante video conferencia y uno presente. 2. Aprobación de la agenda. 3. Lectura y 

Aprobación del acta anterior. 4. Solicitud de aprobación del Convenio de Cooperación 

entre la Dirección Nacional de Medicamentos y el Registro Nacional de Las Personas 

Naturales. s. Informe de la Comision de Seguimiento del Contrato DR-CAFTA-02/2020 

"Concesión de los servicios públicos del Sistema de registro, Emisión y Entrega a de 

DUI en territorio nacional y personalización de DUI para el exterior", de los meses de 

enero a mayo. 6. Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas respecto a 

la contratación del servicio de transporte para el personal del RNPN, a través del 

proceso de Libre Gestión, para su aprobación o denegación. 7: Varios. Tomándose los 

acuerdos siguientes: 1. Establecimiento del quórum. 2. Aprobación de la agenda. El 

señor presidente sometió a aprobación la agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la 

agenda presentada. 3. Lectura y aprobación del acta anterior. La junta directiva 

acuerda: aprobar el acta leída. 4. Solicitud de aprobación del Convenio de 

Cooperación entre la Dirección Nacional de Medicamentos y el Registro Nacional 

de Las Personas Naturales. El Señor presidente solicito a la 

-y miembro del equipo técnico del RNPN que ha trabajado este convenio, a 

que expusiera este tema. Expuso la Licda. que el objeto del presente Convenio es '\ _ 

proporcionar un marco jurídico, establecer los términos y condiciones generales para la~ 

cooperación técnica, coordinación e intercambio de información para agilizar la 

prestación de servicios, en el marco de sus atribuciones legales, cumplir con las metas 
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establecidas en la Agenda Digital 2030 y modernizar los servicios del Estado; rigiendo 

por medio de este convenio, el acceso de la DNM, al "Sistema de Consulta Ciudadana", 

y la cooperación brindada al RNPN, por parte de la DNM, en la agilización de los 

trámites de importación de los consumibles necesarios para la impresión del 

Documento Único de Identidad. Que la DNM apoyara al RNPN , en la agilización de los 

trámites de importación de los consumibles necesarios para la impresión del 

Documento Único de Identidad, que realice la empresa concesionaria y que sean 

competencia de la DNM. Señalo que presente Convenio tendrá una vigencia de UN 

AÑO, a partir de la fecha de su suscripción, prorrogable automáticamente por periodo 

igual, siempre y cuando cualquiera de las partes no manifestare, mediante 

comunicación escrita su deseo de darlo por finalizado, con al menos treinta días de 

anticipación. Por lo anterior ·solicita su aprobación o denegación del Convenio de 

Cooperación con la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS y en caso de 

aprobación, se solicita autorice al Señor Presidente -Registrador Nacional para la firma 

del Convenio. Después de discutido este punto, la Junta Directiva Acuerda: Aprobar el 

Convenio de Cooperación entre la Dirección Nacional de Medicamentos y el Registro 

Nacional de Las Personas Naturales y autorizar al Señor Presidente para que suscriba 

dicho instrumento. 5. Informe de la Comisión de Seguimiento del Contrato DR­

CAFTA-02/2020 "Concesión de los servicios públicos del Sistema de registro, 

Emisión y Entrega a de DUI en territorio nacional y personalización de DUI para el 

exterior", de los meses de enero a mayo. El señor presidente solicito a la 

Administrador del Contrato en representación de los 

miembros de la Comisión de Seguimiento del Contrato a que presentaran este punto. 

Expuso con detalle los puntos tratados en los cinco meses que componen este informe. 

Reporte de Tiempos de Entrega del Documento Único de Identidad en los Centros de 

Servicio, Informes de Pautas de Medios, los cuales fueron ejecutados de acuerdo a los 

parámetros solicitados por la Unidad de Comunicaciones del RNPN, Reporte de 

asignación de Tarjetas Base y asignación de Consumibles, por cada Duicentro, Prueba 

Semanal de las Plantas Eléctricas de los Duicentros que cuentan con planta eléctrica 

propia, Mantenimientos Preventivos de las máquinas de Personalización de los veinte 

Centros de Servicio a nivel Nacional, realizado en el mes de septiembre. La 
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retroalimentación , solicitudes e informes de direcciones y jefaturas del RNPN. Los 

puntos específicos tratados en cada una de las cinco reuniones. Que en 

CONCLUSIÓN: En relación a los temas: Retroalimentación y Solicitudes de Direcciones 

y Jefaturas del RNPN; y Retroalimentación y Solicitudes de la Concesionaria, se realiza 

el seguimiento respectivo en cada reunión interna a efecto de dar cierre a los mismos. 

Por lo anterior solicita se de por recibido este informe. El 

señalo que es de particular interes para 

comunicaciones, apuntando la importancia que tendra para los proximos eventos 

electorales la motivacion para los jovenes que cumpliran los 18 años y puedan pre 

enrolarse para estar inscritos en el registro electoral del TSE; Al respecto la -

- eñalo que la administracion ha conformado una comision que esta dando 

seguimiento a las recomendaciones formuladas por la JVE, y efectivamente el tema del 

pre enrolamiento y la publ icidad para motivar es uno de estos puntos; por su parte el 

señor presidente acoto, que la administracion se ha adelantado a prepararse para los 

proximos eventos electorales y por ello la creacion de la comision para trabajar en los 

temas relacionados al mismo y la transferencia de informacion al TSE; El Lic. Jeovany 

Maravilla, felcito a la administracion por las gestiones que se estan realizando y por las 

reformas que se estan conociendo en la Asamblea Legislativa para fortalecer al RNPN. 

Después de discutido este punto, la junta directiva acuerda: dar por recibido el 

Informe de la Comisión de Seguimiento del Contrato DR-CAFTA-02/2020 "Concesión 

de los servicios públicos del Sistema de registro, Emisión y Entrega a de DUI en 

territorio nacional y personalización de DUI para el exterior", de los meses de enero a 

mayo 2022. 6. Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas respecto 

a la contratación del servicio de transporte para el personal del RNPN, a través 

del proceso de Libre Gestión, para su aprobación o denegación. El Señor Presidente 

solicitó a la - Jefa de la UACI y miembros de la 

Comisión de Evaluación de Ofertas, a que expusieran este punto. Expuso la Licda. _¡ A 
- en representación de la comisión como antecedentes que En Sesión ~ Y 
Ordinaria de Junta Directiva de fecha doce de mayo de dos mil veintidós. Se emitió 

Disponibilidad Presupuestaria para este proceso $ 13,600.00. En fecha 24/05/2022 se 

invito a cotizar a: 1. MALDONADO GUZMAN, S.A. DE C.V. 2. TRANSPORTES ARB y 
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3. TRANSPORTE EJECUTIVO SHALOM, S.A. DE C.V. Así mismo se publico en el 

Modulo de Comprasal del Ministerio de Hacienda bajo el correlativo 20220048. 

Recepción de Ofertas: 30/05/2022 y no se recibió ninguna. En fecha 31 de mayo de los 

corrientes se informó vía correo electrónico al 

- jefe de la Unidad Administrativa Institucional y solicitante del servicio, que no 

se recibieron ofertas para el proceso en mención, para lo cual se le solicito que emitiera 

opinión al respecto. En fecha 01 de junio de los corrientes el 

jefe de la Unidad Administrativa Institucional y solicitante del 

servicio, emitió opinión al respecto en memo ADMl236/2022, en el cual manifestó que 

solicita que el proceso sea declarado desierto, y que procederá a evaluar si es 

procedente realizar un nuevo proceso de adquisición de esta naturaleza. 

RECOMENDACIÓN: Dadas las consideraciones anteriores, con fundamento en los 

Artículos 1, 55, 56, 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública; relacionado con el artículo 56, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en el 

Documento de Términos de Referencia, la Comisión de Evaluación de Ofertas 

RECOMIENDA: Declarar desierto el proceso de Libre Gestión No. LG-047/2022-RNPN, 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL 

RNPN", en virtud que no se recibieron ofertas para el proceso en mención. Por lo 

anterior solicita Declarar desierto el proceso de Libre Gestión No. LG-047/2022-RNPN, 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA El PERSONAL DEL 

RNPN", en virtud que no se recibieron ofertas para el proceso en mención, por lo que la 

unidad solicitante deberá verificar y analizar si es procedente realizar un nuevo proceso 

de contratación según necesidades reales determinadas por dicha unidad. Después de 

discutido este punto con fundamento en los artículos 1, 55, 56, 64 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y Articulo 69 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

del cumplimiento de lo estipulado en el Documento de Términos de Referencia, y en 

base a la recomendación presentada por la Comisión de Evaluación de Ofertas, la 

Junta Directiva Acuerda: Declarar desierto el proceso de Libre Gestión No. LG-

047 /2022-RN PN, "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL 
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PERSONAL DEL RNPN", en virtud que no se recibieron ofertas para el proceso en 

mención. Por lo anterior solicita Declarar desierto el proceso de Libre Gestión No. LG-

047/2022-RNPN, "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL 

PERSONAL DEL RNPN", en virtud que no se recibieron ofertas para el proceso en 

mención, por lo que la unidad solicitante deberá verificar y analizar si es procedente 

realizar un nuevo proceso de contratación según necesidades reales determinadas por 

dicha unidad. 7. Varios. No se discutieron. No habiendo nada más que hacer constar, 

damos por terminada la presente Acta y para constancia firmamos. 

Licda. Sara Tatiana Mejia Rosa Lic. Jeovany Jose Maravilla Herrera 

¿;[~ 
Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 






